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¿Qué es el Documento Base?  

El Documento base es el documento que presenta a los agricultores y/o ganaderos de forma agrupada y 
unificada, la información actualizada de la explotación. A lo largo del año sirve de referencia para cualquier 
gestión de la Consejería en materia de Agricultura y Ganadería de La Rioja que afecte a la explotación 
agraria (Solicitud de ayudas, …). Se genera a principios de año. 

 

¿De qué se compone el Documento Base? 

El Documento Base consta de dos partes: 

1. El Documento Base propiamente dicho en el que se presenta el resumen de superficies de los 
diferentes recintos que componen la Explotación Agraria. La superficie, es la mayor existente en algún 
Registro, limitada a la superficie SigPac de la campaña en curso. 

2. Información complementaria de la Explotación dividida en los siguientes Anexos: 

 Anexo I: Detalle de la inscripción de los recintos del Documento Base en los diferentes registros de 
origen, mostrándose en cada caso la superficie inscrita en los mismos. No se tienen en cuenta en la 
agrupación los recintos excluidos que pueden consultarse en el anexo II. En el caso del viñedo, solo 
se muestra el área de Registro de viñedo con el detalle de la zona de producción. 

 Anexo II: Detalle de los recintos excluidos en el Documento Base.  

 Anexo III: Recintos con problemas de repetición. 

 Anexo IV: Relación de recintos que con la nueva información SigPac de campaña, han variado 
respecto de la campaña anterior (recintos cuya superficie disminuye, aumenta o ya no existen). 

 Anexo V: Relación de recintos con cultivo no compatible con el uso SigPac. 

 Anexo VI: Información detallada de la Explotación Agraria existente en los ficheros: Maquinaria, 
Censos ganaderos, Instalaciones agrícolas, cursos y REGANIP. 

 Anexo VII: Resumen de superficies por cultivo 
 

Información del Documento Base 

La información de superficies que se muestran en el documento base proceden de los siguientes Registros: 

1. VI: Registro de Viñedo 
2. OS y OPS: PAC/REGEPA (Herbáceos, Olivar, Viñedo, Almendro, Leñosos y Hortalizas) 
3. AGR: Recintos con Ayudas Agroambientales 
4. AE: Registro de Agricultura Ecológica 
5. PI: Registro de Producción Integrada 
6. PER: Registro DOP Peras de Rincón de Soto 
7. ARI: Registro DOP Aceite de la Rioja 
8. COL: Registro IGP Coliflor de Calahorra 
9. OTR: Registro de Otras Superficies  
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Y atienden a los siguientes criterios: 

 Las superficies corresponden a la superficie agrupada mayor existente en algún Registro limitada 
como máximo a la superficie SigPac de campaña, sin tener en cuenta los recintos excluidos que 
pueden consultarse en el Anexo II. 

 La información en relación al viñedo corresponde con la superficie inscrita en el Registro de Viñedo. 

 

Carpeta de Documentos 

Dentro de la carpeta Documentos del REA, existe un apartado denominado Documento Base, que contiene 
la información tanto del Documento Base propiamente dicho como de los Anexos. 

 

En la carpeta Documentos-Ayudas-PAC en el apartado de PAC: Documentos, se puede obtener el Borrador 
de Superficies PAC. Este documento contiene la información del Documento Base con la salvedad que en el 
cultivo viñedo, la información será la declarada el año anterior en la PAC. 


